
ACTA N°  1543 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho ho-

ras del día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, se reúnen en la / 

Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Beigrano" del Superior Tribunal de Justicia, bajo 

la Presidencia de su titular Dr. Raúl Antonio Filipigh, los señores Ministros/ 

doctores Jorge Gerardo García Cabello y  Ramón Ulises Córdova, para considerar: 

PRIMERO: Resolución de Presidencia. La Presidencia informa que, en virtud de / 

lo establecido en el Art. 30, inc. 10°  del Decreto-ley N° 009/74 ha dictado / 

la Resolución N° 38/85, por la cual se concede al señor Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Administrativo N° 4, Dr. Juan Ra 

món Saettone, licencia por matrimonio a partir del día 3 y  hasta el 23 del co-

rriente mes y año, inclusive. Oído lo cual y leída que fue la mencionada Reso-

lución, ACORDARON: Tener presente. SEGUNDO: Asistente Social de la Tercera Cir 

cunscripción Judicial Gladys Cardozo de Caballero s/pedido autorización para! 

dictar cátedra (Nota N° 1566/85.-Sec.Adni.y Sup.). Visto la nota de referencia y 

atento a lo dispuesto por Acuerdo N° 1369, punto 20 , ACORDARON: Conceder a la/ 

Asistente Social Gladys Cardozo de Caballero la autorización solicitada, en 1/ 

tanto y en cuanto no afecte la eficiencia en la prestación de tareas en este / 

Poder. TERCERO: Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal y Correc-

cional de la Tercera Circunscripción Judicial, Dr. Carlos Gerardo González s// 

pedido (Nota N° 1548/85-Sec.Adm.ySup.j. Visto la nota referida, por la cual / 

el Juez de mención en el epígrafe solicita se contemple la posibilidad del noni 

bramiento del Ayudante Gabriel Núñez como Jefe del Servicio de Maestranza (Au-

xiliar Mayor), en la citada Circunscripción Judicial, ACORDARON: Tener presen-

te para su oportunidad. CUARTO: Secretario del Juzgado de Primera_j_nçja en 

lo Criminal y Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial Dr.Mariano/ 

Isaac Franco s/pedido autori±ación para ejercer la docencia (Nota N° 1550/85-! 

Sec. 	Sup.). Visto la nota de referencia y atento a lo dispuesto por Acuer 

do N° 1369, punto 2°, ACORDARON: Conceder al Dr. Mariano Isaac Franco la auto-

rización solicitada., en tanto y en cuanto no afecte la eficiencia en la presta 

ción de tareas en este Poder. QUINTO: Asesora del Juzgado de Menores, Dra.Oti-

ha A.Redolatti de Montoya s/pedido para asistir al "y Encuentro de Magistra-/ 

dos y Funcionarios de la Justicia de Menores" (Nota N°  1551/85-Sec.Adm.y Sup.) 

Visto la nota mencionada, por la cual la Dra. Otihia A.Redolatti de Montoya ha 

ce saber su interés para asistir al evento de referencia en el epígrafe y ha-! 



• .1/ biéndose autorizado por Acuerdo N° 1542, punto 5° a asistir al mismo a la/ 

Asesora de Menores e Incapaces y Defensora de Pobres y Ausentes, Dra. Stelia M. 

Zabala de Copes; atento a que por razones de servicio resulta inconveniente II 

acceder a lo peticionado, ACORDARON: No hacer lugar. SEXTO: Secretaria del Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Administrativo N° 2, Dra. /7 

Ramona Beatriz Espíndola de Méndez, su renuncia (Notas N°s._1592 y 1593/85-Sec. 

Adm.y Sup.). Visto las notas referidas, por las cuales la funcionaria de figura 

ción en el epígrafe presenta su renuncia al cargo de Secretaria del Juzgado de/ 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Administrativo N° 2, solicitando, 

asimismo, el pago de cualquier emolumento que le pudiere corresponder; atento / 

al informe de Secretaría, del que surge que la presentante se encuentra con li-

cencia sin goce de haberes desde el 1°' del corriente mes, corresponde tener en/ 

cuenta dicha circunstancia y lo dispuesto en el Acuerdo N° 1093, punto W. Por 

ello, ACORDARON: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la Secretaria del Juzga 

do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Administrativo N° 2, Dra. Ramo 

na Beatriz Espíndola de Méndez, dándole de baja a partir del 1° de mayo del año 

en curso. 21 Disponer que por División Contaduría se liquide y pague a la mis-

ma: a) el importe correspondiente a un mes de sueldo actual, proporcional al /1 

tiempo trabájado durante el corriente año, en concepto de vacaciones no goza-!/ 

das; b) Cualquier otro emolumento que le pudiere corresponder. SEPTIMO: Contra-

tación de Personal. Visto la necesidad de cubrir el cargo de Oficial Auxiliar / 

en el Juzgado de Paz de Menor Cuantía de Misión Laishí, atento al traslado del/ 

señor Hugo Malgarini a esta Capital (V.Acuerdo N° 1537, punto 40),  ACORDARON: / 

Contratar hasta el 31 de diciembre del corriente año, los servicios de Carlos / 

María De Pedro, Clase 1954, D.N.I. N° 11.407.958, quien percibirá una remunera-

ción equivalente al cargo de Oficial Auxiliar, con más las bonificaciones y // 

asignaciones que le correspondan. Autorizar a la Presidencia a suscribir el res 

pectivo contrato, una vez cumplimentados los tramites previos a la incorpora-// 

ción. OCTAVO: Encargada de Biblioteca, Gladys Ercilla Jazmín s/remisión ler. 

Tomo "Repertorio de Legislación Provincial" (Nota N° 1560/85-Sec.Adm.y Sup.). / 

Visto la nota de referencia, por la cual la Encargada de Biblioteca, Srta. Gla-

dys Ercilla Jazmín, eleva a consideración de este Alto Cuerpo el ler. Tomo de / 

"Repertorio de Legislación Provincial", correspondiente al Indice Numérico y /1 

que comprende desde el año 1955 a 1983, incluyendo en un Apéndice el año 1984./ 



O OVA 

Corresponde Acta N° 1543/85.- 

..// Que este trabajo, que concluirá con el Torno II indice Temático, fue reali-

zado por la Biblioteca como homenaje al Vigésimo Quinto Aniversario de la asun-

ción de jurisdicción por parte del Poder Judicial de la Provincia. Que ello im-

pone la necesidad de expresar el reconocimiento de este Tribunal a tan merito-/ 

ria labor. Por ello, ACORDARON: 10 ) Felicitar a la Encargada de Biblioteca, se-

ñorita Gladys Ercilia Jazmín y a todo el personal de la Biblioteca, por la ta-/ 

rea realizada, dejando constancia en los respectivos legajos personales. 2) Or 

denar la impresión de trescientos (300) ejemplares del mencionado Repertorio de 

Legislación Provincial. NOVENO: Asóciación Júdicial Formosa s/pedido (Nota N ° / 

1415185-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de mención en el epígrafe, por la cual / 

la Asociación Judicial Formosa, con motivo de las inundaciones producidas por / 

la creciente del Río Paraguay, las que afectan a la población de esta ciudad y/ 

en particular, a trabajadores judiciales, solicita la colaboración de este Supe 

rior Tribunal para subsanar en parte los perjuicios causados por las mismas a / 

los damnificados en el momento que lo requieran, ACORDARON: Facultar a la Presi 

dencia para que coordine las medidas a adoptar a tales efectos. Todo lo cual 1/ 

dispusieron y mandar n, ordenando se comunicase y registrase.- 
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